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Ayu'ltamíento Const•tuc;ono! 
de Jonuw. Totlosc.o. 

.. 
.. 2024. "'Año de Felípo Cornil o Puerto. Benemérito 

dei Prolemnado. RevoluciMlarío y Defen50I d!i!l Moyab' 

TERCERO.- Que mediante acuerdo de fecha 31 de julio de 2021, aprobado por el 
Cabildo correspondiente al periodo constitucional 2018-2021 , en sesión 
extraordinaria número 26, se autorizó la enajenación a título gratuito de un predio 
propiedad del H. Ayuntamiento Constitucional de Jonuta, Tabasco, constante de 3- ... 
86-64.48 hectáreas, a favor de .• ios legítimos posesionarlos integrantes de la Coloni .,.... __ 
"Bienestar", ubicada en la Ranchería Bajo Amatitán, del Municipio de Jonuta, . 
'Tabasco, para llevar a cabo acciones de regularización de la tenencia de la tierra en r 
256 lotes, de los cuales 254 serían destinados a la construcción de casa habitación y ¡ 
2, para áreas de equipamiento o áreas verdes. \ . 

CUARTO.- Que este Honorable Cabildo, derivado del análisis a dicha resolución y ¡ j 
encontrando que se violentaron los requisitos establecidos en el artículo 233 de la 1 , 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, en sesión de fecha 29 de " / 
abril de 2022, que consta en el acta de Cabildo número 15, aprobó el acuerdo, que t .. 
fue publicado en el Suplemento "D" al Periódico Oficial número 8318 del Estado de ~ 
fecha 25 de mayo de 2022. por el que se declaró la nulidad de la resolución ""'-
aprobada por el Cabildo correspondiente al periodo constitucional 2018-2021 , en 8" 
fecha 31 de julío de 2021, en sesión extraordinaria número 26, por la que se autorizó E 
la enajenación a título gratuito de un predio propiedad del H. Ayuntamiento ~ 
Constitucional de Jonuta, Tabasco, constante de 3-86-64.48 hectáreas, a favor de los ~ 
legítimos posesionarios integrantes de la Colonia "Bienestar", ubicada en la ~ 
Rancheria Bajo Amatitán, del Municipio de Jonuta, Tabasco, para llevar a cabo ~ 
acciones de regularización de la tenencia de la tierra en 256 lotes, de los cuales 254 " 
serían destinados a la construcción de casa habitación y 2, para áreas de § 
equipamiento o áreas verdes. l 
QUINTO.- Que inconformes con el acuerdo· de Cabildo citado en el Considerando u. 

anterior, los CC. Paula del Carmen Peña Jiménez, Jayner Torres Alamilla, Marco :a 
Antonio Rodriguez Hernández, Alejandro Celorio Garrido, Benjamín García 
Escoffie, Nicolás Hoy Méndez, Guillermo Naranjo Corona, Eugenio Damas 
Pérez, Atilano Ojeda López y Joaquín Salud Hemández Moscoso; promovieron 

Juicio de Amparo que se tramitó ante el Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de 
Tabasco, bajo el número 2165/2022-VII, recayendo sentencia de fecha 29 de marzo 
de 2023, en la que se resolvió que, la Justicia de la Unión ampara y protege a las 
personas antes mencionadas, contra los actos reclamados al Ayuntamiento 
Constitucional _de Jonuta, Tabasco y otras autoridades, para los efectos y por las 
razones expuestas en el considerando séptimo de dicha sentencia; mismo que en lo 

conducente establece: 

• 
Y.J'NY.I.JOnuta.gob.m:{ 
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uta 
\yuntomiemo Const•tucronal 

de Jonuro. Tobosco. 

,' 

LOS 

MTRA.MA~~YES 
VELÁZQUEZ, 

SINDICA DE HACIENDA. 

ING. ISTELL 
RAMiREZ JUÁREZ 

TERCERA REGIDORA. 

~EfH~NYO~t~~N es;¿~ 
ZUBIETA MAY QUINTO REGIDOR 

CUARTA REGIDORA 

EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR LOS ARTiCULOS 115 
FRACCIÓN 11, SEGUNDO PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCION POLITICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 65, FRACCION 1 DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO; 29 FRACCION 111, 38, 47, PÁRRAFO PRIMERO, 52, 54 Y 65, 
FRACCIÓN 11 DE LA LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE 
TABASCO, PROMULGO EL PRESENTE ACUERDO, PARA SU DEBIDA 
PUBLICACIÓN Y OBSERVANCIA, EN LA CIUDAD DE JONUTA, TABASCO, 
RESIDENCIA OFICIAL DEL AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE JONUTA, 

TABASCO; A LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICUATRO. 

WWW.jOI!VtO.gOb.ro:.< Cull~ Mi~vei HidalS,IG #-'.'5, Col Cemro. Jor\uta.1'Jb 
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TABASCO 

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de Administración e 
Innovación Gubernamental, bajo la Coordinación de la Secretaría de Gobierno. 

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el hecho 
de ser publicadas en este periódico. 

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo, 
favor de dirigirse al inmueble ubicado en la calle Nicolás Bravo Esq. José N. Rovirosa 
# 359, 1er. piso zona Centro o a los teléfonos 131-37-32, 312-72-78 de Villahermosa, 
Tabasco. 
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